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Expediente: 74/2020 

 

ACUERDO 85/2020, de 29 de septiembre, del Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Navarra, por el que se resuelve la reclamación especial en materia 

de contratación pública formulada por ACCUAE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

frente a la Resolución 672/2020, de 12 de agosto, del Director Gerente del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se adjudica el contrato de “servicios de 

limpieza del Complejo Hospitalario de Navarra-D Clínica Ubarmin” a ACCIONA 

FACILITY SERVICES, S.A. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 26 de febrero de 2020 se publicó en el Portal de 

Contratación de Navarra el anuncio de licitación del contrato de “servicios de limpieza 

del Complejo Hospitalario de Navarra-D Clínica Ubarmin”. 

 

A dicho contrato concurrieron los siguientes licitadores: 

 

- ACCUAE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

- ISS FACILITY SERVICES, S.A. 

- ZAINTZEN, S.A. 

- LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO IMPACTO, S.L. 

- ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

- LACERA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A. 

 

Con fecha 18 de junio de 2020, la mesa de contratación acordó la exclusión de la 

oferta presentada por LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO IMPACTO, S.L. por haber 
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ofertado en su plan de limpieza una organización y distribución del personal en el que 

las horas óptimas exceden el margen de + - 5% permitido. 

 

Asimismo, en la misma fecha y en base al informe emitido el 3 de junio de 2020, 

se atribuyeron las puntuaciones correspondientes a los criterios de adjudicación no 

cuantificables mediante fórmulas (Sobre B). 

 

El 23 de junio de 2020 se procedió a la apertura de las ofertas relativas a los 

criterios de adjudicación cuantificables mediante fórmulas (Sobre C), advirtiéndose que 

las ofertas económicas presentadas por ZAINTZEN, S.A. y ACCIONA FACILITY 

SERVICES, S.A. eran anormalmente bajas, conforme a la cláusula 10.3 del cuadro de 

características del contrato. Por ello, con fecha 25 de junio se les requirió su 

justificación, la cual fue realizada por ambas licitadoras el 30 de junio. 

 

La mesa de contratación acordó con fecha 2 de julio de 2020, atendiendo al 

informe emitido en la misma fecha, la admisión de dichas ofertas. 

 

Finalmente, por la Resolución 672/2020, de 12 de agosto, del Director Gerente 

del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea (SNS-O), se adjudicó el contrato a 

ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 26 de agosto de 2020, ACCUAE SERVICIOS 

INTEGRALES, S.L. formuló una reclamación especial en materia de contratación 

pública contra dicha adjudicación. 

 

 Señala, en primer lugar, que este servicio de limpieza fue objeto de una primera 

licitación que fue anulada por el Acuerdo 93/2019, de 20 de diciembre, de este Tribunal. 

 

Formula, a continuación, las siguientes alegaciones: 

 

1º. Oscuridad y falta de claridad del pliego regulador del contrato. 
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Señala, a este respecto, que en el momento de dictarse la resolución de 

adjudicación del contrato, “el Pliego Regulador con su Cuadro de Características y 

Características Generales de Contratación han resultado ser poco claros o incluso 

oscuros en su contenido, condicionando y desvirtuando el Concurso en su conjunto”, 

habiéndose revelado esta oscuridad y falta de claridad especialmente “en la deficiente 

redacción referente a la fórmula de cálculo de la oferta económica, contenida en la 

cláusula 10.1.2 “Criterios cuantificables mediante fórmula” del Cuadro de 

Características del Contrato”. 

 

Asimismo, señala que “la fórmula empleada para el cálculo de los puntos de 

oferta es a todas luces confusa, incluso para el propio órgano de contratación”, 

pudiendo comprobarse este extremo “a la vista de la introducción de ligeras 

modificaciones que dicho órgano ha realizado en la redacción de la segunda 

licitación”. 

 

Así, respecto a dicha fórmula realizan las siguientes consideraciones: 

 

“Se establece que en el denominador se empleará el valor más alto de entre los 

dos siguientes:  

O bien (i) el 6 % del importe de licitación en euros; o bien (ii) el N % del 

importe de licitación en euros, siendo N % “baja máxima admitida, si es superior al 

6%”. La redacción es claramente incorrecta y resulta imposible extraer qué valor 

puede tomar “N”.  

Si se entendiera que “N” se refiere a la diferencia porcentual de una oferta 

anormalmente baja respecto del importe de licitación, tampoco se puede concluir, a la 

vista de pliego tal y como está redactado si hace referencia a la oferta de ese licitador 

en particular o a todas las ofertas presentadas.  

La resolución frente a la que se reclama ha puesto de manifiesto, si atendemos a 

las puntuaciones obtenidas por cada licitador, que el cálculo se ha realizado 

empleando el segundo de los supuestos mencionados: “N” es la mayor diferencia 

porcentual entre una oferta anormalmente baja y el importe de licitación, de entre 

todas las ofertas presentadas”. 
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Alega que “Este defecto en el contenido del pliego no ha salido a la luz ni ha 

podido manifestarse para las empresas ofertantes, incluida ACCUAE, hasta la 

publicación de los resultados de las puntuaciones de las ofertas de la resolución hoy 

recurrida. Y ello porque, de la lectura del pliego, se interpretaba que los 40 puntos 

máximos del 10.1.2.1 (“Oferta económica”) se podían obtener con un importe de oferta 

un 6% inferior al importe de licitación”, de tal forma que podía incluso haber bajado el 

precio de la oferta con modificaciones como las que se ven en el ejemplo que señala. 

 

Todo ello queda reforzado, según manifiesta, con el hecho de que son las 

empresas con más años de experiencia en la prestación de servicios al SNS-O las que 

han ajustado su oferta con una bajada máxima del 6% sobre el importe de licitación 

establecido en el pliego. 

 

Concluye señalando que “de la manera en que ha sido empleada la fórmula, la 

aceptación de una oferta anormalmente baja por parte del órgano de contratación (…) 

reduce los puntos de oferta obtenidos por los otros licitadores. Hecho que estos no 

podían prever dada la redacción de dicha fórmula y que, insistimos, ha desvirtuado 

completamente la licitación, puesto que, lógicamente, los licitadores no conocen las 

ofertas de las partes restantes y por tanto no es posible anticipar qué valor se obtendrá 

en este punto, que queda a merced de lo que oferten los demás participantes”. 

 

2º. Adjudicación no otorgada conforme al criterio fijado de adjudicación (mejor 

relación calidad-precio). 

 

De lo expuesto con anterioridad, “se extrae como consecuencia clara que el 

criterio que ha determinado la adjudicación reflejada en la resolución frente a la que 

se reclama es única y exclusivamente el de mejor oferta económica”, siendo el criterio 

de adjudicación determinante el estrictamente económico, cuando, sin embargo, “el 

criterio de adjudicación debe ser el de mejor relación calidad-precio”. 
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Alega que “De nuevo se demuestra que el órgano de contratación ha incumplido 

lo dispuesto en sus propios criterios causando indefensión a los licitadores a la hora de 

conocer las reglas aplicables en el procedimiento concreto, como se fundamenta más 

adelante”. 

 

Cita, respecto a estas dos primeras alegaciones, el Acuerdo 21/2020, de 6 de 

marzo, de este Tribunal, y la Resolución 810/2018, de 14 de septiembre, del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales. 

 

3º. Adjudicación a una oferta anormalmente baja. 

 

Señala que, conforme a la cláusula 10.3 del cuadro de características, se 

consideran ofertas anormalmente bajas las que rebajen un 6% del pecio máximo de 

licitación. Dado que este asciende a 793.879,42 euros, el límite a estos efectos es 

746.246,65 euros, que es justamente la oferta realizada por ACCUAE. Sin embargo, 

ACCIONA ofertó 732.147 euros, siendo por tanto una oferta anormalmente baja. 

 

Alega que la resolución de adjudicación no justifica por qué se admite esa oferta 

anormalmente baja, siendo esta justificación un “requisito indispensable y exigido 

legalmente que lleva aparejado un procedimiento específico para determinar esa 

admisión o su exclusión definitiva y, sin embargo, no se ha visto cumplimentado en este 

caso”. 

 

Señala que “En el breve plazo del que ha dispuesto esta parte para articular la 

presente reclamación, ACCUAE ha solicitado, sin éxito, (telefónicamente y mediante 

correo electrónico que se acompaña en acreditación) el acceso a la documentación del 

expediente para conocer si este procedimiento ha tenido lugar, su contenido y, en 

definitiva, si el órgano de contratación tiene base y argumentos para sostener la 

procedencia de la no exclusión y, a la postre, adjudicación a una oferta tan 

anormalmente baja como la de ACCIONA; sin que, como decimos, se le haya dado 

todavía acceso a dicho expediente, alegándose que “que mientras no esté concluida el 

proceso, no aparecerán en el portal todos los documentos”. 
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Con todo, entendemos que el SNS-O no ha seguido el procedimiento establecido 

para las ofertas anormalmente bajas en este concurso y por tanto no cabe en modo 

alguno su admisión, sino que debía haberlas excluido”. Cita, a este respecto, diversas 

sentencias comunitarias. 

 

Atendiendo a todo lo expuesto, solicita que “sea dictada resolución en la que se 

resuelva dejar sin efecto la adjudicación acordada en dicha resolución y acordar la 

adjudicación en favor de la siguiente licitadora en orden de adjudicación, ACCUAE 

SERVICIOS INTEGRALES, S.L en los mismos términos de adjudicación; o, 

subsidiariamente, declare la nulidad del procedimiento, debiendo convocarse una 

nueva licitación”. 

 

TERCERO.- Con fecha 26 de agosto de 2020, se requirió al SNS-O la 

aportación del expediente de contratación así como, en su caso, de las alegaciones que 

estimase convenientes, en cumplimiento del artículo 126.4 de la Ley Foral 2/2018, de 

13 de abril, de Contratos Públicos (en adelante LFCP). 

 

Transcurrido el plazo de dos días hábiles legalmente previsto, se reiteró la 

solicitud con fecha 31 de agosto, advirtiéndose que el plazo de resolución de la 

reclamación quedaba en suspenso hasta la aportación completa del expediente durante 

un plazo máximo de cinco días naturales, así como que, transcurrido dicho plazo sin que 

se hubiera aportado aquel, se continuaría con la tramitación de la reclamación, y que las 

alegaciones que pudieran formularse extemporáneamente no serían tenidas en cuenta 

para la adopción del acuerdo correspondiente. 

 

Finalmente, el 3 de septiembre de 2020 el citado organismo autónomo presentó 

el expediente de contratación y un escrito de alegaciones en el que señala lo siguiente: 

 

1º. Se niega “la afirmación de la reclamante de que no se le ha dado acceso a la 

documentación del expediente, dado que constan en el expediente los correos 

electrónicos cruzados entre la empresa y el Servicio de Aprovisionamiento y Servicios 
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Generales del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, unidad gestora del contrato, 

entre los días 24 y 25 de agosto, en los que se puede comprobar que se le ofreció la 

posibilidad de acudir a las oficinas para revisar la documentación que estimase 

necesaria, indicándole que debía precisar la documentación que deseaba examinar”. 

 

Asimismo, cita la Resolución 431/2019, de 25 de abril, del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, que alude al carácter meramente 

instrumental que tiene el acceso al expediente, así como que este no es imprescindible 

más que en aquellos aspectos de los cuales quede justificada la necesidad de su 

conocimiento para fundar el recurso, alegando que “el reclamante además no ha 

justificado los aspectos del expediente que necesitaba consultar, ni en qué manera la 

falta de acceso alegada ha mermado su derecho de defensa para fundamentar su 

reclamación”. 

 

2º. Respecto a la oscuridad y falta de claridad del pliego regulador del contrato 

y, específicamente, de la fórmula de cálculo de la oferta económica, con cita del 

Acuerdo 52/2020, de 3 de julio, de este Tribunal, señala que el reclamante al no 

impugnar el pliego en plazo lo convierte en firme y en ley del contrato, no motivando 

ninguna vulneración de un derecho fundamental y siendo su actuación claramente 

contraria a la buena fe. 

 

Señala que la fórmula utilizada en esta licitación es la misma que la empleada en 

la licitación anterior, si bien se han introducido pequeños matices para mejorar la 

redacción, así como que su redacción es clara y no puede dar lugar a la confusión 

alegada. 

 

3º. Respecto a la observancia del procedimiento establecido en el artículo 98 de 

la LFCP en relación con las ofertas anormalmente bajas, señala que “en el expediente 

está perfectamente acreditado y documentado que con fecha 25 de junio de 2020, por 

parte de la Mesa de Contratación se solicitó la justificación de sus ofertas a las 

empresas que incurrían inicialmente en una presunción de ser anormalmente baja 
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(Acciona y Zaintzen), y ambas justificaron sus propuestas, por lo que fueron 

aceptadas”. 

 

En concreto, respecto a la justificación de la oferta de Acciona, señala que esta 

se presentó el 30 de junio, dentro del plazo de 5 días concedido al efecto, habiendo 

justificado suficientemente su reducción de costes, tal y como consta en el informe 

emitido por el Jefe del Servicio de Administración y Servicios Generales del Complejo 

Hospitalario de Navarra. 

 

4º. Señala, por último, que “si bien es cierto que ha resultado adjudicataria una 

oferta anormalmente baja ello no ha modificado en absoluto el criterio de adjudicación 

que sigue siendo la mejor oferta relación calidad precio, ya que se otorgan 40 puntos a 

criterios no cuantificables mediante fórmulas y 60 a criterios cuantificables mediante 

fórmulas, entre los cuales, no se tiene en cuenta exclusivamente el precio, ya que a la 

oferta económica se le otorgan 40 puntos de los 100 puntos de la valoración”. 

 

Atendiendo a lo expuesto, se solicita la desestimación de la reclamación 

interpuesta. 

 

CUARTO. Con fecha 3 de septiembre de 2020, se remitió al SNS-O un 

requerimiento al objeto de que procediera a completar el expediente aportado, mediante 

la presentación de la siguiente documentación: 

 

- Requerimiento realizado a las empresas ZAINTZEN, S.A. y ACCIONA 

FACILITY SERVICES, S.A. al objeto de que justificaran sus ofertas 

económicas anormalmente bajas. 

 

- Justificación presentada por las citadas empresas con tal objeto. 

 

Dicha documentación se presentó el 4 de septiembre. 
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QUINTO.- El 4 de septiembre de 2020 se dio traslado a los demás interesados 

para que alegasen lo que estimasen oportuno, conforme al artículo 126.5 de la LFCP. 

 

Con fecha 9 de septiembre, ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. ha 

presentado un escrito en el que formula las siguientes alegaciones: 

 

1º. La recurrente pretende impugnar con carácter extemporáneo la corrección de 

los pliegos del contrato con ocasión de la reclamación interpuesta contra su 

adjudicación, sin alegar la concurrencia de causa alguna de nulidad de pleno derecho, lo 

que no resulta procedente y debe motivar la inadmisión de este concreto motivo de 

impugnación. 

 

Señala, a este respecto, que no se comprende en modo alguno la presunta 

“oscuridad” que la recurrente achaca a la fórmula de valoración automática de las 

ofertas incluida en los pliegos y, menos aún, que aquella sólo se haya puesto de 

manifiesto con ocasión de la aplicación de la fórmula en el caso concreto de la 

valoración de las ofertas. 

 

Alega que la interpretación sesgada llevada a cabo por la recurrente pretende 

imponer en la valoración un “umbral de saciedad” que no figura en modo alguno en los 

pliegos, estableciendo un máximo de porcentaje de baja (6%) por encima del cual 

carecería de sentido proponer mejoras, pues las ofertas no podrían obtener puntuación 

adicional alguna. 

 

Concluye señalando que la redacción de la fórmula de valoración contenida en la 

cláusula 10ª del pliego es muy clara y no arroja duda alguna acerca de su interpretación 

literal y lógica. 

 

2º. La adjudicación del contrato es plenamente conforme a derecho y se ajusta 

estrictamente a los criterios de valoración de las ofertas incluidos en los pliegos. 

 



 10 

Señala que la valoración técnica de la oferta de la reclamante sólo dista 1,23 

puntos respecto a la de ACCIONA (40 puntos frente a 38,77), por lo que parece lógico 

y razonable que, ante similares propuestas técnicas, resulte adjudicataria del contrato 

aquella oferta que sea económicamente más ventajosa, por ofrecer un precio más 

competitivo. 

 

Asimismo, señala que debe tenerse en cuenta que la fórmula de valoración sólo 

tenía influencia sobre un total de 40 puntos, así como que la circunstancia de que la 

clave final de la adjudicación del contrato haya sido el precio no significa en modo 

alguno que la adjudicación se haya otorgado en consideración exclusiva a este criterio. 

 

3º. ACCIONA ha justificado adecuadamente la viabilidad económica de su 

oferta con arreglo al procedimiento legalmente establecido. 

 

Manifiesta, igualmente, que la oferta presentada por ACCIONA representa tan 

sólo un 7,77% de baja respecto del importe total de la licitación. Así, teniendo en cuenta 

que el umbral de temeridad se situaba en el 6% y que la recurrente ofertó precisamente 

esa rebaja, se advierte que la oferta de ACCIONA es tan sólo un 1,77% inferior a dicha 

baja del 6%, lo que demuestra la idoneidad de su propuesta para ejercer adecuadamente 

las prestaciones objeto del contrato. 

 

Por ello, se solicita la inadmisión parcial de la reclamación interpuesta por su 

carácter extemporáneo y la desestimación de las restantes alegaciones. 

 

Por último, señala que la reclamación formulada incurre claramente en el vicio 

de la temeridad, por lo que procede la imposición de la multa contemplada en el artículo 

127.4 de la LFCP. Así, aduce que la inconsistencia de la reclamación es manifiesta, que 

en la misma se expresa una mera conjetura, así como que responde a una finalidad 

dilatoria del procedimiento de adjudicación del nuevo contrato, con objeto de extender 

artificialmente en el tiempo el contrato que actualmente viene ejecutando la sociedad 

recurrente. Por último, considera que la temeridad de la recurrente se revela en el 

suplico de su reclamación, donde solicita la exclusión de ACCIONA y, en su defecto, la 
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anulación completa del procedimiento de licitación, sin especificar en ningún momento 

las razones que pudieran justificar esta.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - El SNS-O es un organismo autónomo adscrito al Departamento de 

Salud, por lo que se encuentra sometido a la LFCP en virtud de lo dispuesto en su 

artículo 4.1.b), siendo el acto impugnado susceptible de reclamación ante este Tribunal 

conforme al artículo 122.2. 

 

SEGUNDO. - La reclamación ha sido interpuesta por persona legitimada al 

tratarse de un licitador, cumpliendo con ello el requisito establecido en los artículos 

122.1 y 123.1 de la LFCP.  

 

TERCERO. - La interposición de la reclamación se ha realizado en la forma y 

dentro del plazo legalmente previstos en los artículos 126.1 y 124.2.b) de la LFCP. 

 

CUARTO. - La reclamación se fundamenta en la infracción de las normas de 

publicidad, concurrencia y transparencia en la licitación o adjudicación del contrato y, 

en particular, de los criterios de adjudicación fijados y aplicados, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 124.3.c) de la LFCP. 

 

QUINTO. - Tres son los motivos en los que la reclamante fundamenta su 

reclamación. En el primero de ellos se alega la oscuridad y falta de claridad del pliego 

regulador del contrato, concretamente en la fórmula empleada para calcular los puntos 

correspondientes a la oferta económica, contenida en la cláusula 10.1.2 “Criterios 

cuantificables mediante fórmula” del Cuadro de Características del Pliego, señalando 

que no ha podido apreciarse hasta la publicación de las puntuaciones de las ofertas, así 

como que el valor N% previsto en dicha fórmula queda a merced de lo que oferten los 

demás licitadores. 
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Al respecto el órgano de contratación manifiesta que no cabe impugnar el pliego 

que ha derivado en firme y constituye ley del contrato, alega que es la misma fórmula 

empleada en la licitación anterior, siendo en todo caso su redacción clara y sin que dé 

lugar a confusión. 

 

El adjudicatario por su parte alega, igualmente el carácter extemporáneo de la 

reclamación frente a los pliegos del contrato. Niega la oscuridad alegada y esgrime que 

la recurrente realiza una interpretación sesgada pretendiendo imponer en la valoración 

un “umbral de saciedad” que no figura en modo alguno en los pliegos. 

 

Expuestas sucintamente las diferentes posturas conviene con carácter previo 

reproducir lo expuesto en la cláusula 10ª del cuadro de características del contrato en la 

que se regulan los criterios de adjudicación, asignando hasta 40 puntos a los criterios no 

cuantificables mediante fórmulas y hasta 60 puntos a los que sí lo son. 

 

Concretamente, el criterio relativo a la oferta económica se valora con hasta 40 

puntos, empleándose la siguiente fórmula para ello: 

 

“Puntos Oferta 
X= 

Importe máximo – Importe oferta X(euros) 
x 40 Máx valor en euros (6% del importe de licitación; N% del importe 

de licitación) 
 

 
Donde: 
 
El denominador es el máximo valor de entre los dos indicados en el paréntesis. 
6% el importe de licitación. 
N% baja máxima admitida, si es superior al 6%.” 
 

Considera el reclamante que el pliego induce a error en el valor N% del 

denominador de dicha fórmula, puesto que el valor podía referirse a la oferta del 

licitador que se estaba valorando o, bien, tomarse de entre todas las ofertas presentadas. 

Siendo esta segunda interpretación la que finalmente utilizó el órgano de contratación, 

indicando que el valor N% no podía conocerse a priori, pues dependía de lo que 

ofertaran los demás participantes. 
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Pues bien, una vez transcrita la fórmula en cuestión, debemos avanzar ya que 

son varios los motivos para desestimar esta pretensión. En primer lugar porque resulta 

evidente que el valor N% es el valor de la oferta más baja que sea admitida, por lo que 

no cabe frente a ello aducir falta de claridad, cuando expresamente se explica el 

significado de cada valor en el propio pliego después de indicar la fórmula. Y por tanto 

no cabe aducir oscuridad o confusión, puesto que el sentido literal de la cláusula del 

pliego es claro sin que se planteen dudas sobre su interpretación, siendo una única 

interpretación lógica posible, y que conforme disponen los artículos 1281 a 1289 del 

Código Civil coincide con la interpretación literal de la cláusula. 

 

Al respecto, conviene recordar lo dispuesto en la Resolución 402/2014, de 23 de 

mayo, del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales: “Como ya ha 

precisado reiteradamente este Tribunal, sirva de ejemplo la reciente Resolución nº 

173/2014, de 28 de febrero, las cláusulas de los pliegos han de ser claras, evitando 

interpretaciones contradictorias, sin que la ambigüedad u oscuridad en su redacción 

puedan perjudicar a los licitadores. Igualmente este Tribunal ratifica su doctrina en 

cuanto a los criterios de interpretación a tener en cuenta respecto del pliego que no 

dejan de ser los que disponen los artículos 1281 al 1289 del Código Civil, sentido 

literal de sus cláusulas si los términos son claros, interpretación teleológica y también 

la interpretación lógica del clausulado (Resolución nº 199/2014, de 11 de febrero). En 

esas resoluciones (por todas, la Resolución nº 049/2011, de 24 de febrero) ya 

señalábamos que si las dudas de interpretación en los pliegos no es posible solventarlas 

de acuerdo con las previsiones de la Ley de Contratos del Sector Público, debe 

acudirse al Código Civil, cuyo artículo 1.288 dispone que “la interpretación de las 

cláusulas oscuras de un contrato no deberá favorecer a la parte que hubiese 

ocasionado la oscuridad”. En este caso, los términos de la cláusula 11ª del PCAP son 

claros y a juicio de este Tribunal no plantean dudas sobre su interpretación, sino que 

existe una única interpretación lógica posible, sin que le amenace la oscuridad o la 

ambigüedad, dicha interpretación ha de ser la literal, esto es, el sentido propio de las 

palabras (artículo 3.1º del Código Civil).” 
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Sin que frente a ello se pueda esgrimir, como se pretende por el reclamante, que 

la falta de claridad se ha puesto de manifiesto con ocasión de su aplicación, puesto que 

las dudas sobre los términos de la fórmula que ahora plantea, bien pudieron formularse 

en el momento de su conocimiento, tras aprobarse el pliego y publicarse la licitación, 

bien solicitando una aclaración al respecto, conforme dispone el art. 49.3 de la LFCP, o 

bien mediante la interposición de una reclamación frente al pliego en el momento 

procedimental oportuno. No siendo ahora posible, por extemporánea, porque tal y como 

ponen de manifiesto tanto el órgano de contratación como el tercer interesado, el pliego 

ha derivado en firme y consentido, teniendo la consideración de ley del contrato, como 

entre otras, se pone de manifiesto en nuestro Acuerdo 12/2020, de 14 de febrero, en el 

que se señala: 

 

“ (…) procede recordar la doctrina de la consideración del pliego como “ley del 

contrato” lo que supone la vinculación al mismo tanto del poder contratante como de 

los licitadores que concurren a la licitación. Así lo señala constantemente la doctrina y 

la jurisprudencia (por todos, el reciente Acuerdo 3/2020, de 21 de enero, de este 

Tribunal): 

 

“Se ha de poner de manifiesto que el pliego regulador no ha sido impugnado 

por ninguno de los interesados en la adjudicación del contrato por lo que su aceptación 

conduce a que éste sea la verdadera ley del contrato (por todas, Sentencia del Tribunal 

Supremo de 28 de noviembre de 2008), como expresión de las relaciones nacidas de la 

convención de voluntades y al cual se encuentran sometidos tanto los licitadores como 

el poder adjudicador”. 

 

Como señala la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra 

442/2018, de 21 de diciembre “(...) para dar adecuada respuesta jurídica a la 

controversia planteada sobre la interpretación de las cláusulas del contrato, conviene 

destacar que, como ha señalado la jurisprudencia, los Pliegos de cláusulas 

administrativas particulares constituyen una verdadera ley contractual. Así, la STS de 

17-10-2000 (ROJ: STS 7424/2000 - ECLI:ES:TS:2000:7424) Recurso: 3171/1995 

Ponente: Juan José González Rivas señala que es “doctrina jurisprudencial reiterada 
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(sentencias de 10 de marzo de 1982, 23 de enero de 1985, 18 de noviembre de 1987, 6 

de febrero de 1988 y 20 de julio de 1988, entre otras) que el Pliego de Condiciones es 

la Ley del Contrato, por lo que ha de estarse siempre a lo que se consigne en él 

respecto del cumplimiento del mismo, teniendo en cuenta que para resolver las 

cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los contratos 

administrativos, es norma básica lo establecido en los Pliegos de Condiciones, puesto 

que en la contratación se regulan los derechos y obligaciones de la contrata, dando 

lugar a lo que se considera la Ley del Contrato (criterio jurisprudencial reiterado 

desde las sentencias de 29 de enero de 1950, de octubre de 1957, 13 de febrero de 

1958, 27 de abril de 1964, 4 de mayo de 1968 y 18 de octubre de 1978, entre otras), 

teniendo en cuenta, en todo caso, la aplicación supletoria de las normas del Código 

Civil, puesto que el artículo 3.1 del Título Preliminar prevé que la interpretación de las 

normas ha de basarse en el sentido propio de las palabras”. 

 

En el mismo sentido, la STS, Sec. 7ª, de 25 de junio de 2012, RC 1790/2009, 

establece que: “Como hemos dicho en las Sentencias de 18 de julio de 2008 (casación 

3527/2006) y 13 de marzo de 2008 (casación 3405/2005), los Pliegos Particulares 

constituyen una verdadera ley contractual, ya que en ellos se articulan las cláusulas 

constitutivas de las obligaciones y derechos de las partes que ofrecen para 

estascarácter de Ley”. Esta Sala también acoge esta doctrina en la sentencia nº 

209/201, de 4 de mayo de 2017, Rec. 187/2016, entre otras, en la que se establece que: 

“En definitiva el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se califica por la 

jurisprudencia como "auténtica ley del contrato" al recoger los pactos y condiciones 

definidores de los derechos y obligaciones de las partes en sus aspectos jurídicos, 

económicos y administrativos. La relevancia del Pliego es debida a que para resolver 

las cuestiones relativas al cumplimiento inteligencia y efectos de los contratos 

administrativos, es norma básica lo establecido en ellos (...)”. 

 

A ello debemos añadir, tal y como alega el órgano de contratación, que de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.1 de la LFCP “las proposiciones deberán 

ajustarse a los pliegos que rigen la licitación, y su presentación supone su aceptación 

incondicionada sin salvedad o reserva alguna”. 
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En este mismo sentido, el órgano de contratación alude al Acuerdo 52/2020, de 3 

de julio, de este Tribunal, igualmente aplicable, que con cita a su vez de la Resolución 

126/2020, de 30 de enero, del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, y de la sentencia 365/2017, de 13 de septiembre, del Tribunal Superior 

de Justicia de Navarra, concluye lo siguiente: 

 
“Tras lo expuesto, queda claro que en el presente supuesto, el reclamante, al no 

impugnar el Pliego, se somete a sus determinaciones y lo convierte en Ley del contrato 

siguiendo reiterados criterios jurisprudenciales y que por tanto nos encontramos ante 

un recurso indirecto contra los pliegos, que resulta extemporáneo y respecto del que, en 

aplicación de la doctrina anteriormente transcrita, únicamente procederá la admisión 

cuando exista un vicio de nulidad de pleno derecho y no exista ruptura del principio de 

buena fe por parte del recurrente, ni de la seguridad jurídica, a cuya preservación 

tiende la firmeza de los actos para quienes los han consentido, aspirando a la 

adjudicación. A este respecto, en la última de las sentencias citadas se precisa que para 

considerar que alguna cláusula de un pliego incurre en causa de nulidad de pleno 

derecho se requiere de una motivación detallada y, en todo caso, ésta debe evidenciarse 

“con una grosera y cualificada vulneración de un derecho con amparo constitucional”. 

(…). 

 

Como indicamos, lo invocado es, por un lado, la presunta ausencia de 

vinculación con el objeto del contrato y por otro la imprecisión en cuanto a su 

valoración. Respecto al primero de ellos, no alcanzamos a comprender por qué, una 

vez conocido el pliego, no se alegó en el momento procedimental oportuno, puesto que 

no era necesario esperar a la adjudicación para constatar su existencia y alcance. En 

este sentido debemos tener en cuenta las propias alegaciones del reclamante en su 

escrito de interposición que versan sobre datos objetivos del pliego con apoyo en 

preceptos legales y en diversos Acuerdos de este Tribunal y que por tanto pudieron ser 

igualmente esgrimidos en el momento oportuno y no con posterioridad al proceso de 

selección contractual, y a la adjudicación, lo cual pone de manifiesto que la reclamante 

únicamente cuestiona la validez del pliego y pide su anulación tras constatar que no ha 

resultado adjudicataria, lo que consideramos contrario al principio de prohibición de 

actuación contraria a los propios actos y al principio de buena fe. De igual modo, como 
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decíamos, para considerar que alguna cláusula de un pliego pueda incurrir en causa de 

nulidad de pleno derecho se requiere de una motivación detallada y reforzada, 

evidenciándose de manera cualificada la vulneración de un derecho con amparo 

constitucional, lo que no se da en el presente caso, puesto que, a pesar de lo 

manifestado y no motivado por el reclamante, no se constata una vulneración del 

derecho de igualdad porque el Pliego es el mismo para todos los participantes.” 

 

Debemos finalmente referirnos a otra de las alegaciones respecto a este concreto 

motivo de impugnación, la referida a que la aceptación de una oferta anormalmente baja 

por parte del órgano de contratación reduce los puntos obtenidos por los otros 

licitadores, considerando por ello el reclamante que se desvirtúa la licitación, puesto que 

“ los licitadores no conocen las ofertas de las partes restantes y, por tanto, no es posible 

anticipar qué valor se obtendrá en este punto, que queda a merced de lo que oferten los 

demás participantes”. 

 
Debemos recordar al respecto lo dispuesto en la Resolución 38/2019, de 30 de 

enero, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, en relación con una licitación con una fórmula análoga a la del presente 

contrato y en la que se señala lo siguiente: 

 
“En los Considerandos de la Directiva 24/2014 señala que “La adjudicación de 

los contratos debe basarse en criterios objetivos que garanticen el respeto de los 

principios de transparencia, no discriminación e igualdad de trato con el fin de 

garantizar una comparación objetiva del valor relativo de los licitadores que permita 

determinar, en condiciones de competencia efectiva, qué oferta es la oferta 

económicamente más ventajosa”. 

 

En términos parecidos se manifiesta el artículo 1 de la LCSP haciendo 

referencia a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad, 

transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los 

licitadores. 
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En este sentido, el propio TACRC en diversas Resoluciones ha considerado 

nulas de pleno derecho cláusulas de valoración de ofertas económicas contrarias a los 

principios de igualdad y trato no discriminatorio. No obstante existe cierta unanimidad, 

aún con matices, que la fórmula debe ser linealmente proporcional, de modo que la 

variación en el precio (o la baja) se debe traducir en una variación constante en la 

puntuación otorgada para garantizar que el esfuerzo económico realizado por el 

licitador tenga una recompensa en puntos siempre constante. 

 

En este sentido, el TACRC en su Resolución 230/2018 señala “Así, ya 

recordamos en nuestra Resolución 208/2017, con cita de la 681/2016 y 542/2015, que 

‘ni el TRLCSP ni su normativa de desarrollo contienen una pauta a la que deba 

atenerse el órgano de contratación a la hora de concretar el criterio de evaluación de 

las ofertas económicas, si bien es claro que necesariamente habrá de recibir la 

puntuación más alta el licitador que oferte un precio inferior y la más baja la que 

presente el superior (cfr.: Resolución del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de Madrid 173/2014 e Informe 16/2013 Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de la Comunidad Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales Expte. TACRC – 120/2018 26 Autónoma de Aragón). Ello es 

consecuencia del respeto a los principios que han de observarse en el ámbito de la 

contratación pública, tales como el de control de gasto y de eficiencia (artículos 1, 22, 

333.2 y DA 16ª TRLCSP), según señalan, entre otros, los Informes 4/2011 de la Junta 

consultiva de Contratación Administrativa y el nº 874 del Tribunal de Cuentas (pág. 

196). Al mismo resultado, en fin, conduce el artículo 150.1 TRLCSP, “in fine” (y, en 

idéntico sentido, artículo 53.1.b Directiva 2004/18/CE) en la medida en que prevé que 

cuando el único criterio de adjudicación sea el precio, éste deberá ser “el del precio 

más bajo”, regla ésta que debe observarse cuando, junto al precio, se introducen otros 

criterios de adjudicación. Apuntábamos en dicha ocasión –y repetimos hoy- que se han 

venido considerando como contrarias al principio de economía en la gestión de 

recursos públicos fórmulas que atribuyan mayor puntuación a las ofertas que no sean 

las más económicas como cuando se tiene en cuenta la relación de la oferta con la baja 

media (cfr.: Informes del Tribunal de Cuentas nº 958 –pág. 77-, nº 1011 –pág. 128-), 

las que establecen umbrales de saciedad, más allá de los cuales los licitadores no 
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perciben una puntuación superior (cfr.: Informes del Tribunal de Cuentas nº 889 –pág. 

101-, nº 942 –pág. 31- y nº 955 –pág. 209-), las que reducen significativamente los 

márgenes entre las ofertas más caras y las más económicas (cfr.: Informes del Tribunal 

de Cuentas nº 1009 –pág. 88-, nº 1031 – página 107-) y, a la inversa, las que 

magnifiquen diferencia económicas mínimas (cfr.: Informe de Tribunal de Cuentas nº 

1011 -págs. 121, 211- 212, 280-) o, en fin, aquéllas que supongan atribuir una 

puntuación a todo licitador por el mero hecho de presentar oferta (cfr.: Informe del 

Tribunal de Cuentas nº 839 – pág. 118-).” 

 

En relación con esta alegación debemos señalar que la fórmula empleada no 

establece límite o tope  alguno a la oferta económica, incentivando la presentación de 

mejores ofertas económicas, de tal modo que reciba la puntuación más alta el licitador 

que oferte un precio inferior y la más baja la que presente el superior, sin que puedan los 

licitadores anticipar qué puntuación obtendrán con la formulación de una determinada 

oferta económica, lo que constituye un medio para promover la competencia y que el 

órgano de contratación pueda obtener un mejor precio en la ejecución del servicio 

acorde con el principio de economía en la gestión de recursos públicos; no advirtiéndose 

error alguno en la aplicación de la citada fórmula. 

 

Resta por señalar la evidente contradicción en la que incurre el reclamante quien 

solicita que se le adjudique el contrato y, subsidiariamente, que se declare la nulidad del 

procedimiento y se convoque una nueva licitación, puesto que de existir la pretendida 

oscuridad y falta de claridad en la fórmula prevista en el pliego para valorar las ofertas 

económicas, esta deficiencia habría afectado a todos los licitadores, resultando 

incongruente en tal caso solicitar la adjudicación del contrato. 

 
Consideramos, por lo tanto, que desde una interpretación literal de la cláusula y 

no existiendo ni error ni oscuridad en la misma, debe desestimarse este motivo de 

impugnación.  

 

SEXTO. – La segunda de las alegaciones del reclamante se refiere a que la 

adjudicación no se ha producido conforme al criterio fijado de “mejor relación calidad-
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precio”, al considerar que el criterio de adjudicación determinante ha sido estrictamente 

el económico. 

Rebate este motivo el órgano de contratación manifestando la carencia de 

fundamento puesto que el criterio de adjudicación sigue siendo la mejor oferta relación 

calidad precio, al otorgar 40 puntos a criterios no cuantificables mediante fórmulas y 60 

a criterios cuantificables mediante fórmulas, siendo en cualquier caso una distribución 

de los puntos conocida y aceptada al no haberla impugnado en el momento oportuno.  

 

Del mismo modo, la tercera interesada, recuerda que la fórmula de valoración 

sólo tenía influencia sobre un total de 40 puntos y que la adjudicación del contrato se 

haya determinado en función del precio no significa que la adjudicación se haya 

otorgado en consideración exclusiva a este criterio. 

 

Pues bien, efectivamente, figuran en las condiciones reguladoras y en su Cuadro 

de Características los siguientes criterios de adjudicación: 

 

“10.1.1 Criterios no cuantificables mediante fórmulas. Hasta 40 puntos.  

Del Plan de Limpieza basado en las Prescripciones Técnicas, que acredite el 

cumplimiento del contrato y que será el referente para la organización del trabajo se 

valorarán los siguientes aspectos:  

a) Organización y distribución del personal con los horarios y coberturas 

propuestos en cada zona, ofertando obligatoriamente las horas óptimas 

con un margen del +/- 5%. Deben concordar los anexos Propuesta 

técnica 1 y 1 bis, conforme las horas ofertadas y la distribución de los 

trabajos del personal. Hasta 30 puntos.  

b) Sistema de control de ejecución, valoración y calidad de las tareas. 

Hasta 10 puntos.  

10.1.2 Criterios cuantificables mediante fórmulas. Hasta 60 puntos.  

1. Oferta económica: Hasta 40 puntos. Para la valoración se aplicará la 

siguiente fórmula: ….” 

“2. Cláusulas de carácter social: hasta 20 puntos.” 



 21 

“3. Horas de libre disposición por parte del gestor para trabajos 

extraordinarios o imprevistos: hasta 10 puntos.” 

 
Pese a lo establecido expresa y claramente en el pliego, el reclamante persiste en 

que la redacción del pliego, ha propiciado que el contrato no se ha adjudicado a la oferta 

con la mejor relación calidad precio, sino exclusivamente a la mejor oferta económica, 

dado que el factor determinante ha sido el precio.  

 

Al respecto debemos recordar lo dispuesto en el art. 64 de la LFCP en el que se 

establece que los contratos se adjudicarán a la oferta con la mejor calidad precio, y que 

la determinación de esta oferta puede llevarse a cabo por cualquiera de las siguientes 

formas: 

Artículo 64. Criterios de adjudicación.  

1. Los contratos se adjudicarán a la oferta con la mejor calidad precio. Los 

criterios que han de servir para su determinación se establecerán en los pliegos y 

deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Estarán vinculados al objeto del contrato.  

b) Serán formulados de manera precisa y objetiva.  

c) Garantizarán que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia 

efectiva.  

2. Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del 

contrato cuando se refiera a las prestaciones objeto del mismo, en cualquiera de sus 

aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que intervienen:  

a) En el proceso específico de su producción, prestación o comercialización.  

b) En un proceso específico de cualquier otra etapa de su ciclo de vida.  

3. La determinación de la oferta con la mejor calidad precio se llevará a cabo 

por cualquiera de las siguientes formas:  

a) Atendiendo únicamente a criterios relacionados con la mejor relación coste-

eficacia, como pueden ser el precio, el coste del ciclo de vida u otro parámetro.  

b) Atendiendo a criterios relacionados con la relación coste-eficacia junto con 

criterios cualitativos que permitan identificar la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio. Los criterios cualitativos podrán referirse, entre otros, a los siguientes 

aspectos:  
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1. º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y 

funcionales, la accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas 

usuarias, las características sociales, medioambientales e innovadoras, y la 

comercialización y sus condiciones; incluidos los criterios referidos al suministro o a la 

utilización de productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del 

contrato.  

2. º La organización, cualificación y experiencia del personal que vaya a 

ejecutar el contrato, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de 

manera significativa a su mejor ejecución.  

3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales 

como la fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega y el plazo de 

entrega o ejecución.  

c) Atendiendo únicamente a criterios cualitativos, en cuyo caso el factor coste 

adoptará la forma de un precio fijo.” 

 
En el supuesto que analizamos, el órgano de contratación, en ejercicio de su 

facultad discrecional, dentro de los parámetros reglados establecidos en el artículo 64 de 

la LFCP, ha optado por la segunda de las formas previstas en la Ley Foral, en este 

sentido el Acuerdo 41/2020, de 25 de junio establece que: 

 
“Resulta preciso señalar que la fijación de los criterios de adjudicación a 

utilizar en cada caso constituye una facultad discrecional del órgano de contratación 

dentro de los parámetros reglados establecidos en el artículo 64 LFCP, pues como 

recuerda el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en su 

Resolución 600/2020, de 14 de mayo, es “al órgano de contratación a quien le 

corresponde fijar las necesidades a satisfacer, y atendiendo a aquellas los elementos 

determinantes de la adjudicación para obtener una oferta que, por reunir una mejor 

relación calidad precio, sea la más adecuada para una buena ejecución del contrato. 

No son pues los intereses particulares de los licitadores los que deben determinar la 

fijación de las reglas del procedimiento de adjudicación y del contrato reflejadas en los 

pliegos, sino, antes bien, los intereses generales a los que las Administraciones y demás 

entidades del sector publico sirven por imperativo constitucional. (…)”. 
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Por tanto, de la mera transcripción de la cláusula relativa a los criterios de 

adjudicación se deduce que junto a criterios cualitativos, que aluden a la valoración del 

Plan de Limpieza, se incluyen otros valorables mediante fórmulas objetivas, los cuales 

suponen el 60% de la puntuación total, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 

del art. 64 de la LFCP, otorgando un 40% a la oferta económica y un 20% a los criterios 

de adjudicación de carácter social, superando el mínimo del 10% previsto legalmente en 

el apartado 6 del citado artículo. Y por tanto, no se puede dar la razón al reclamante 

cuando manifiesta que la adjudicación se ha realizado atendiendo exclusivamente al 

precio ofertado. Cuestión diferente es que el precio haya sido el criterio determinante 

para la adjudicación del contrato, lo que puede ocurrir con cualquiera del resto de 

criterios de adjudicación previstos en el pliego, sin embargo ello no implica que no se 

haya adjudicado a la mejor oferta relación calidad precio.  

 

Por tanto debe desestimarse este motivo de impugnación.  

 

SÉPTIMO. – El último de los argumentos del reclamante se refiere a que la 

adjudicación se ha realizado a una oferta anormalmente baja.  Manifiesta que no se ha 

seguido el procedimiento de justificación previsto en el art. 98 de la LFCP y que 

habiendo solicitado acceder al expediente para su comprobación y justificación no ha 

tenido acceso.  

 

Frente a lo sostenido el órgano de contratación niega tales argumentos puesto 

que al reclamante “se le ofreció la posibilidad de acudir a las oficinas para revisar la 

documentación que estimase necesaria, indicándole que debía precisar la 

documentación que deseaba examinar” sin que lo hubiera hecho. De igual modo 

considera justificada por el procedimiento legalmente previsto la oferta anormalmente 

baja. En idéntico sentido se manifiesta la tercera interesada considerando que se ha 

justificado adecuadamente la viabilidad económica de su oferta. 

 

Resulta de interés recordar lo establecido en el cuadro de características del 

contrato respecto a las ofertas anormalmente bajas: “se presumirá que una oferta es 

anormalmente baja, por referencia al precio de licitación o al resto de ofertas 
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presentadas, conforme a lo indicado en el apartado 10.3 del Cuadro de 

Características”, resultando que se considerarán por referencia al precio máximo de 

licitación, estableciéndose como tal un 6% inferior a dicho precio. 

 

De tal modo que cuando se aprecie que una oferta puede presumirse en 

anormalidad debe actuarse conforme prevé el art. 98.1 de la LFCP:  

 

“ El pliego determinará, por referencia al precio de licitación o al resto de 

ofertas presentadas, las condiciones para considerar anormalmente baja una oferta 

atendiendo al objeto de la prestación y las condiciones del mercado. 

Cuando se presente una oferta anormalmente baja que haga presumir al órgano 

de contratación que no va a ser cumplida regularmente, antes de rechazar la oferta se 

comunicará dicha circunstancia a la persona afectada para que en el plazo de cinco 

días presente la justificación que considere oportuna. 

La petición de información que se dirija al licitador deberá formularse con 

claridad de manera que estos estén en condiciones de justificar plena y oportunamente 

la viabilidad de la oferta, especificando el parámetro en base al cual se haya definido 

la anormalidad de la oferta.” 

 

Pues bien, examinado el expediente constatamos que al contrario de lo que 

sostiene el reclamante, la mesa de contratación solicitó a ACCIONA (también a 

ZAINTZEN) la justificación de su oferta anormalmente baja, dichas mercantiles 

presentaron la correspondiente documentación justificativa, siendo aceptada por la 

citada mesa de contratación en base a un informe del Jefe del Servicio de 

Administración y Servicios Generales del Complejo Hospitalario de Navarra del 2 de 

julio de 2020. Por lo tanto, se actuó conforme al procedimiento legalmente establecido. 

 

Respecto a la ausencia de acceso al expediente para comprobar la tramitación 

adecuada de la justificación de la oferta incursa en presunción de anormalidad la 

reclamante adjunta como justificación un correo electrónico remitido el 24 de agosto. 

Sin embargo, consta en el expediente, tal y como alega el órgano de contratación, el 

requerimiento al reclamante, mediante diversos correos electrónicos de fecha 24 y 25 de 
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agosto, para la concreción de los documentos que deseaba examinar, ofreciéndole 

también la posibilidad de consultarlos directamente, por tanto queda probada la 

posibilidad de consultar el expediente y sin que conste seguidamente manifestación 

alguna por parte del reclamante.  

 

En todo caso, no puede obviarse, tal y como señala el órgano de contratación, 

que la vista del expediente tiene un carácter meramente instrumental, no siendo 

preceptiva para la interposición de la reclamación. Así, en el Acuerdo 82/2019, de 25 de 

octubre, de este Tribunal, se señala: 

 

“Otro tanto cabe señalar respecto del solicitado trámite de vista del expediente, 

cuya tramitación debe quedar restringido a los casos en que exista una clara 

constancia de indefensión, y a aquellos en que la vista resulte esencial para la 

fundamentación del recurso; ello como consecuencia del carácter instrumental de 

dicho trámite. 

 
En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales (TACRC), mediante la Resolución 431/2019, de 25 de abril, en 

la que expresa que, “Hay que tener en cuenta que el acceso al expediente tiene un 

carácter meramente instrumental, vinculado a la debida motivación de la resolución de 

adjudicación como presupuesto del derecho de defensa del licitador descartado, por lo 

tanto, no es imprescindible dar vista del expediente al recurrente más que en aquello 

aspectos de los cuales quede justificada la necesidad de su conocimiento para fundar el 

recurso.” 

 
Por los motivos expuestos procede desestimar esta alegación al haberse 

justificado la oferta anormalmente baja por parte del adjudicatario conforme al 

procedimiento previsto legalmente. 

 

OCTAVO.- Desestimados todos los motivos de impugnación debemos entrar a 

analizar el requerimiento realizado por parte de la tercera interesada solicitando la  

imposición de una multa al reclamante. 
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Señala al respecto que procede imponer la multa prevista en el art. 127.4 de la 

LFCP dado que la reclamación es temeraria, por su inconsistencia, porque en la misma 

se expresa una mera conjetura, y porque responde a una finalidad dilatoria de la 

adjudicación del nuevo contrato con el objeto de continuar en la prestación del servicio. 

 
El aludido artículo 127.4 de la LFCP señala que “en caso de que el Tribunal 

aprecie temeridad o mala fe en la interposición de la reclamación o en la solicitud de 

medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al reclamante, 

justificando las causas que motivan la imposición y las circunstancias determinantes de 

su cuantía. La imposición de multas sólo procederá en el caso de que se hubieran 

desestimado totalmente las pretensiones formuladas en la reclamación.” 

 

Cabe citar, a este respecto, el Acuerdo 22/2020, de 12 de marzo, de este 

Tribunal, que señala lo siguiente: 

 

“Respecto a la concurrencia de temeridad, la Resolución 11/2014, de 17 de 

enero, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, señala lo siguiente: 

 

“La jurisprudencia viene considerando temerario la interposición de recursos 

carentes manifiestamente de fundamento o de viabilidad jurídica. Así la Sentencia del 

Tribunal Supremo 3159, de 11 mayo 2004, dictada en el recurso 4634/2001, declara 

que puede estimarse la existencia de temeridad procesal pues ésta puede predicarse 

“cuando falta un serio contenido en el recurso que se interpone o cuando es clara la 

falta de fundamento en la cuestión que con él se suscita”. O, cuando de forma 

reiterada, se dan pronunciamientos sobre la misma cuestión, como por ejemplo se 

señaló en la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 abril 1990, RJ 1990\3637. La 

Sentencia 29/2007 de 23 abril, de la Audiencia Nacional indica que la tal falta de 

precisión del concepto temeridad procesal “ha venido a ser subsanada por una 

reiterada jurisprudencia que viene a decir que tales conceptos existen cuando las 

pretensiones que se ejercitan carecen de consistencia y la injusticia de su reclamación 

es tan patente que debe ser conocida por quien la ejercita”. 
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Por su parte la Resolución 50/2018, de 13 de abril, de la Titular del Órgano 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 

señala que “El artículo 47.5 TRLCSP requiere temeridad o mala fe como presupuestos 

para la imposición de la multa, entendiendo este OARC/KEAO que actúa con temeridad 

quien interpone un recurso sin ningún tipo de apoyo argumentativo (Resolución 

50/2015), y actúa de mala fe quien tiene la clara voluntad de dilatar el procedimiento 

de adjudicación mediante la interposición continuada de recursos (Resolución 3/2018). 

En el supuesto que nos ocupa no se aprecia la concurrencia de ninguno de estos dos 

presupuestos; el primero, por contener el recurso argumentos impugnatorios y el 

segundo, porque no queda acreditada en el expediente voluntad intencionada de 

demorar el procedimiento de adjudicación”. 

 
Partiendo de las anteriores consideraciones advertimos que en la presente 

reclamación existen argumentos impugnatorios, por un lado se cuestiona la aplicación 

de uno de los criterios de adjudicación y por otro el procedimiento legalmente previsto 

para garantizar la viabilidad de la oferta económica incursa en presunción de 

anormalidad. Alegaciones que encuentran fundamento en el art. 124.3.c) de la LFCP, y 

por tanto, no cabe apreciarse por este Tribunal la pretendida concurrencia de temeridad 

en la interposición de la reclamación exigida para la imposición de la multa.  

 

De igual forma, si bien la reclamante es la actual prestataria del servicio de 

limpieza, no se ha acreditado que la reclamación se haya interpuesto para demorar el 

inicio de la ejecución del nuevo contrato, como se alega sin motivación y por tanto, 

tampoco apreciamos mala fe que justifique la imposición de una multa.  

 
En consecuencia, previa deliberación, por unanimidad y al amparo de lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, 

 

ACUERDA: 

 

1º. Desestimar la reclamación en materia de contratación pública formulada por 

ACCUAE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. frente a la Resolución 672/2020, de 12 de 
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agosto, del Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se 

adjudica el contrato de “servicios de limpieza del Complejo Hospitalario de Navarra-D 

Clínica Ubarmin” a ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

 

2º. Notificar este Acuerdo a ACCUAE SERVICIOS INTEGRALES, S.L., al 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, así como al resto de interesados que figuren en 

el expediente a los efectos oportunos y ordenar su publicación en la página del Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de Navarra. 

 

3º. Significar a los interesados que frente a este Acuerdo, que es firme en la vía 

administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de 

dos meses contados a partir de su notificación. 

 

Pamplona, 29 de septiembre de 2020. LA PRESIDENTA, Marta Pernaut Ojer. 

LA VOCAL, Mª Ángeles Agúndez Caminos. LA VOCAL, Silvia Doménech Alegre. 

 

 

 

 


